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O F IC IN A  DEL AUDITOR MAYOR: ISAF/AAE-3307-2013 

D IR E C C IO N  D ií  c o n t r o l  Y  E N L A c r  Hermosillo, Sonora, a 10 de Diciembre de 2013. 
a d m i n i s t r a t i v o  d e  l o s  A ñ Q  [g  s a ( u c j  (a Educación y el Deporte en Sonora”

DR. JO S E  JE S U S  B E R N A R D O  C A M P IL L O  G A R C IA .
Secretario de Salud Pública.
Hermosillo, Sonora.
Presente.

Asunto: Se notifican observaciones.
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Con fundamento en los artículos 67 fracciones A) y D) de la Constitución Política Local; 
18 fracción VII, 23 fracción IV, 28, 31, 45, 51, 52 fracciones III, V y VI de la Ley de Fiscalización 
Superior para el Estado de Sonora, presentamos a su consideración las observaciones derivadas de 
la Primera Auditoría de Gabinete realizada a los Informes Trimestrales correspondientes al Primero, 
Segundo y Tercer Trimestres de 2013 de la S e cre ta ría  de S alud  P ública que dignamente dirige, con 
la finalidad de que sean solventadas y ante la imposibilidad de que alguna de ellas pudiera lograrse, 
delimitar las responsabilidades que correspondan.

Es importante se sirvan atenderlas, debiendo rendirse en forma impresa y por medio 
electrónico, el o los informes acerca de la solventación o medidas dictadas en relación con las 
mismas, dentro de un plazo de 30 días hábiles, lo cual contribuirá a la mejora integral en beneficio del 
Ente a su digno cargo.

De igual forma agradeceremos se sirva informarnos en un plazo jde 3 días hábiles, el 
nombre del funcionario responsable de atender, solventar y dar respuesta a \h$y observaciones 
notificadas mediante el presente oficio.

En espera 
consideración y respeto.

Atentamente 
El Auditor Mayor

de su amable respuesta, reiteramos las seguridades de nuestra
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WÍSTITUTO SUPERIOR

A ntillón  P C C A  AUDITORIA Y 
TlSCAUZACIÓN

l i D/C. 2013
Marcos León Perea, P residente de la C om isión de V ig ilancia del ISAF.

A le jandro García Rosas, Secretario  de la Com isión de V ig ilancia del ISAF.
Abel Murrieta Gutiérrez, Secretario de la C om isión de V ig ilancia del ISAF.

Dip. Juan Manuel A rm enta Montaño, Secretario  de la C om isión de V ig ilancia del ISAF.
Dip. G ildardo Real Ramírez, Secretario de la Com isión de V ig ilancia  del ISAF.
Dip. Perla Zuzuki A guilar Lugo, Secretaria de la Com isión de V ig ilancia del ISAF.
Dip. Karina García Gutiérrez, Secretaria de la C om isión de V ig ilancia  del ISAF. H£CRFTia»<A n c  e 
Dip. Ismael Valdéz López, Secretario de la Com isión de V ig ilancia  del ISAF. ^  . SALUD PUBLIC
Dip. Carlos Ernesto Navarro López, Secretario  de la Com isión 
C .P .C . María Guadalupe Ruiz Durazo, Secretaria  de la Contra loría
C.P.C. Ernesto Figueroa Guajardo PCCA, A ud ito r A djun to  de F iscalización al Gobierno del Estado de l'ÍS A F  
C .P.C. Martha Mendívil Vega PCCA, D irector de Evaluación y Control de F iscalización al (^oH ernp jdp l Beiacío del 
M inutario. « W »  1 *
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Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización

Observaciones derivadas de la 1a. Auditoría de Gabinete a los Informes Trimestrales del
Ejercicio 2013 

Correspondientes a la:
Secretaría de Salud Pública

Otras Observaciones
Observaciones

1. En el informe relativo al Tercer Trimestre de 2013, no se presentaron en el formato 
EVT-02 denominado “Análisis Programático-Presupuestal” en ciertas Unidades 
Responsables las justificaciones a las modificaciones al presupuesto original así como el 
impacto que tendrá en la estructura programática, según consta en el formato EVT-01 
denominado “Avance Programático Presupuesta!”. Además, estas modificaciones al 
presupuesto no se encuentran relacionadas con las metas, ya que en algunos casos 
existe un incremento o decremento en el presupuesto sin afectar metas, como se 
menciona a continuación:

Número Unidad Responsable

Presu auesto Variación 
observada 

Presupuesto 
Original vs. 
Modificado 

de Recursos 
Estatales Nota

Original Modificado

Total
Recursos
Federales

Recursos
Estatales Total

Recursos
Federales

Recursos
Estatales

0901 Secretaria $125,380,354 $80,058,504 $45,321,850 $16,071,311 $874,251 $15,197,060 -$30,124,790

0906 Unidad de Asuntos Jurídicos. 1,775,645 0 1,775,645 1,635,664 0 1,635,664 -139,981 2

0909 Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia "D if Sonora"

422,949,293 148,690,709 274,258,584 447,460,965 137,965,684 309,495,281 35,236,697 1

0918 Dirección General de Protección Contra 
Riesgos Sanitarios

8,737,550 0 8,737,550 8,191,325 0 8,191,325 -546,225

1 Aument ó  el presupuesto, sin em bargo las metas no se m odificaron.

2 -  D ism inuyó el presupuesto, sin em bargo las m etas no se m odificaron.

Normatividad Infringida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; 25 fracciones I y IV y 52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora; 12 ,13 ,14 ,43  segundo párrafo y 47 segundo párrafo del Decreto No. 20 del Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el Ejercicio Fiscal 2013; 17 de la Ley del 
Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal; 28 y 60 del 
Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público 
Estatal; Revelación Suficiente, Control Presupuestario y Cumplimiento de Disposiciones Legales de 
los Principios Básicos de Contabilidad Gubernamental; Guía para la Formulación de los Informes 
Trimestrales de las Dependencias del Ejecutivo y Poderes del Estado 2013, 63 fracciones I, II, V, 
XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los 

( \  Municipios y demás que resulten aplicables.
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Tipo de Observación

Consistencia.

Medida de Solventación

Proporcionar a este Organo Superior de Fiscalización, la justificación de las variaciones relativas a 
las modificaciones al presupuesto original y al impacto en la estructura programática, de conformidad 
con lo señalado en la presente observación, informando las razones que dieron lugar a las 
variaciones de las metas programadas citadas en la observación y para no reportarlo en el formato 
EVT-02 del Tercer Trimestre de 2013, poniendo a nuestra disposición la documentación e 
información correspondiente que soporte su manifestación. Al respecto, requerimos establecer las 
medidas conducentes para que en lo sucesivo, se cumpla con los ordenamientos establecidos. En 
caso de no atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse 
conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que 
resulten responsables, en virtud de la situación antes observada.

2. Al analizar la información presentada en el formato EVT-01 denominado “Avance 
Programático-Presupuestal”, se determinó que en ciertas Unidades Responsables la 
misma es insuficiente para llevar a cabo la evaluación correspondiente, ya que carece de 
la información del Presupuesto Modificado Calendarizado Trimestral, manifestándose 
únicamente la información relativa al Presupuesto Original Calendarizado Trimestral. Sin 
embargo, al realizar la comparación entre la sumatoria de las cifras del presupuesto 
original calendarizado y la relativa al devengado correspondientes al Primero, Segundo y 
Tercer Trimestres de 2013, dio como resultado que al Tercer Trimestre de 2013, se 
devengaran recursos en ciertas Unidades Responsables los cuales no fueron 
presupuestados originalmente por $301,699,912, integrándose como sigue:

Número Unidad Responsable

Presupuesto del 1, II y III Trimestres 2013 
Calendarizados y Acumulados

Original
Autorizado

Calendarizado
Devengado
Acumulado Variación

0909 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 'D if Sonora" $320,003,293 S354,427,740 $3 4 ,424,447

0911 Servicios de Salud de Sonora. 2,279,962,118 2,547,219,972 267,257,854

0912 Subsecretaría de Servicios de Salud. 1,201,493 1,205,320 3,827

0920 Dirección de Regulación de Servicios de Salud. 0 13,784 13,784

Total: $2,601,166,904 $2,902,866,816 $301,699,912

Como se podrá apreciar, se requiere la información de la calendarización de recursos de 
cada trimestre con relación al Presupuesto Modificado, con la finalidad de determinar si 
efectivamente fueron devengados recursos que no fueron presupuestados y 
calendarizados.

Se compara contra el Presupuesto Devengado debido a que no se incluyó el Presupuesto 
Ejercido en los informes trimestrales.

Secretaría de Salud Pública -  Observaciones Ejercicio 2013 2 
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Normatividad Infringida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; 25 fracciones I y IV y 52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora; 10,12, 13, 43 segundo párrafo y 47 segundo párrafo del Decreto No. 20 del Presupuesto 
de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el Ejercicio Fiscal 2013; 17 y 19 de la Ley del 
Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal; 10, 47 y 58 del 
Reglamento de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público 
Estatal; Revelación Suficiente, Control Presupuestario y Cumplimiento de Disposiciones Legales de 
los Principios Básicos de Contabilidad Gubernamental; 63 fracciones I, II, V, XXVI, XXVII y XXVIII de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que 
resulten aplicables.

Tipo de Observación

Consistencia.

Medida de Solventación

Manifestar las razones que dieron lugar al sujeto fiscalizado para incurrir en la omisión señalada en 
la presente observación, solicitando proporcionen a este Organo Superior de Fiscalización, la 
información a nivel partida correspondiente a cada uno de los trimestres I, II y III del ejercicio 2013, 
considerando lo siguiente: 1) Reporte en forma anual: El Presupuesto original y modificado y 2) 
Reporte en forma trimestral: El presupuesto original, modificado, devengado y acumulado con la 
respectiva variación porcentual. En lo sucesivo, se requiere que el sujeto fiscalizado proporcione al 
ISAF, la información antes referida del Trimestre que corresponda. En caso de no atender lo 
dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones 
legales y normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten responsables, en 
virtud de la situación antes observada.

3. Se determinó una diferencia de -$14,423,874, al comparar el total acumulado de los 
recursos devengados por Unidad Responsable, que resulta de sumar el presupuesto 
devengado de los formatos trimestrales “Informe de Avance Programático-Presupuestal 
del Ejercicio 2013” del Primero, Segundo y Tercer Trimestres de 2013 por $2,907,546,337, 
contra el monto acumulado reportado en el mismo formato del informe al Tercer Trimestre 
de 2013 por $2,921,970,211, tal como se muestra a continuación:

Número Unidad Responsable

Presupuesto Devengado manifestado según formato EVT-01

Sumatoría del I, II y 
III Trimestres 2013

Acumulado al Tercer 
Trimestre de 2013 Diferencia

0909 Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia “Dif Sonora’ 5354,427,740 $348,897,687 $5,530,053

0911 Servicios de Salud de Sonora 2,547,219,972 2,567,185,200 -19,965,228

0918 Dirección General de Protección Contra Riesgos Sanitarios 5,898,625 5,887,324 11,301

Total $2,907,546,337 $2,921,970,211 -$14,423,874

REV:03
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Normatividad Infringida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; 25 fracción I y IV, y 52 fracción III de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 
Sonora; 43 segundo párrafo y 47 segundo párrafo del Decreto No. 20 del Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del Estado de Sonora para el Ejercicio Fiscal 2013; 88 del Reglamento de la Ley del 
Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público Estatal; Revelación 
Suficiente, Control Presupuestario y Cumplimiento de Disposiciones Legales de los Principios 
Básicos de Contabilidad Gubernamental; 63 fracciones I, II, V, XXVI, XXVII y XXVIII de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás que resulten 
aplicables.

Tipo de Observación

Consistencia

Medida de Solventación

Manifestar las razones que dieron lugar para que el sujeto fiscalizado reportara en el informe relativo 
al Tercer Trimestre de 2013, la diferencia señalada en la presente observación, solicitando llevar a 
cabo el análisis de las mismas, proporcionando a este Organo Superior de Fiscalización, las 
aclaraciones y documentación correspondientes que acrediten el cumplimiento de la acción 
requerida. Al respecto solicitamos establecer medidas para evitar su recurrencia. En caso de no 
atender lo dispuesto en la presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las 
disposiciones legales y normativas vigentes, respecto de los servidores públicos que resulten 
responsables, en virtud de la situación antes observada.

Atentamente 
Fl A ud ito r M avnr
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